
288 V is i t o icL tiesta- 3e rìegopagodd 
Poyo en dicho termino con 220 parras 5 
higueras, un f ico y 2 alberìccqueros, de 
526 miiésiro&s^eBptega,reala Vi.rs, y 
23 mrs. capitalizado en 4 19 rs. apreciado 
cu 640 is. cantidad OTc. 7 

289.—Dos secanos, ano pego de Canale-
jas, y el diro cü los t>iaii<jut¿át eí>eíTi el mis«* 
mo término de .7 52 milésimas ile fanega el 
primero, y de 5 fanegas el svgundo, perte-
necieron á id , su tenia 24 rs. 15 mrs. ca-
pii ai hadus en 732 rs. apreciados en 15 
JS. cantidad í^c. 

Los contratos de estas fincas vencen en 
Setiembre de 1645. tieoea la carga pot 
censo de población <Je24 rs. áuuos. 
276. Vn trozo tierra de riego pago dèi Gà-
dil téruiiüü de Armuaa, cuu 72 parras, 12 
biguerai>) de dosfanega:» 787 milésimas per-
teneció Letuíicio üe dicbu pueblo, su ten-
ta según procata pericial b'J capitalizado 
Cn 2,01 1 rs. apreciado eü 4(582 rs. canti-
dad &c. 

277—Otro trozo en el mismo pago lier-
Xa de riego, de 4 decidías de fanega: otro 
id. de id ea el mismo pagoy término, per«* 
teneció a id-, su renta per id. 15 rs. 16 ¿urs. 
»preciados en l,0t$8 rs, capLalizádoS ett 
465 re. sale» àia .&uba»ta- pot¿ el aprecio 

278.—Otro id, tieria de riego pago 'del 
Mulino del mismo término de uno fanega 
y 5 décimas perteneció á dicho beneficio 
SU renta por id. 54 rs. 5 mrs. capital zado 
en 1,624 rs», apreciado en 3,780 r$. ctfuü-
jdau óCc. 

279. ^Otro trozo tierra de riego pago 
¿le Paraite enei misino término., con doce 
¿olivos de 645 milésimas de fanega, perle-
¿recio à idem, su renta por idem 15 rs. 17 
jars ; capitalizado, en 466 rs* apreciado en 
,1063 rs. cantidad <5Cc> 

280 —Otro ideoa tierra de..riego éo el 
mismo pago y término con 4 oúvos, de 
•234 milésimas de fanega, perteneció á id : i 

SU renta por idem 5 rs 25 mrs/ capitali-
zado en 172 rs. apreciado eu 3Í)9 rs. can-
tidad <3CCv 

281.—tJn secano pago de canalitos cp 
él mismo término, de 609 milésimas de fa -
nega, pertenecióá idem, su renta 12 rs.. 1 
mrs.. capitalizado en 360 rs. apreciado én 
840 « . cantidad &c9 

282.*bUii trozo tierra de riego' pago 

.i*-i'.-V 

Pátsles W el tmstno itrihftiOj wro 4 olivos^ 
de 5 décimas de fanega,, perteneció á idem¿ 
sú renta TS rs. 2 mrs •,eBpiVól izado en 541 

. rs. apreciado en 12C0 rs.í cánVittad ÓCc, 

283.—ti n secano pago de losBtanqoizii^ 
res en el misino término, de 8 fanegas per-
teneció al mismo beneficio^ SU renta 6 rS. 
10 nars.*. capitalizado en 1B9 ks. ¿precÍ£'d0> 
en 440 rs. cautidad ÓCc. 

Los coi ti rátus de las a nte riore's SfttfeS t&Bl« 
]>l*ó ien.Sétienribi e de 1845 y lienfehla car-
ga de 24 es. ánúos de poblacíon. 

Eh 'est&capilái y Fetez-. 

199 w'-Ui» casa e « lá villa de Maria¿ 
perteneció al curato de dit be vill^, su rente: 
¿30 rs. ánúo% ̂ pieci4di en 7425 rs; capi* 
tal izad i en 7426 tS cantidad <$Lc. 

1623 «= Un trovo tierra de liego, en d i « 
¿ha poblacion c«n balSa deteriorada, de dp$ 
jfauegas y 2906diezrj^.ilésiinás^. perteneció 
al curatay Beneficio de dicho paeb|<>¿ SÜ 
renta 674 rs ^apreciado en l¿,4L0 reales 
C&pi&foado eb 20,220 rs. cáíilidád ÓCc¿ 

1624 «*Gtib ÜPOZX» tierra dé riego pago 
de Petentusen el misuió térmitiOj cousieté 
aliñer.dros^ 20 cir uelos frO0; parras, de; 2 
fane^tis 24 céutésiitísisi üx» seeáuoen el mis* 
mo págoy tét miüo; dé doá centésimas de 
fanega, pertenecieron á idém, ttt renta 4?2 

rs.; apreciados en 9440 rs. capitalizádós.éá 
44; H)6 rs. cantidad dCc. 

Eütas (incas no tienen carga, sü xentA 
Véncé en Setiembre del corriente, • 

£tt é¿ta Capital..y.-en Jíaerc&l:-.O'vérüu-

4 15.—Cna suerte tierra dé secano sitid 
dé la s''Cañadas, término de Cantona,, de 0 
faíiegiíS 23 céntésimas , pértececió al pri-
«>er beneficio de Cantería, Sü renta segunl 
el último ijuiiMiaenio 49 rs.; apreciada en 
960 rs. capitalizada en 1470 rs. cantidadÓZ, 

416. Otro tro^o tierra de riego eventual 
-pago deloiüaear en dicho término, con dos 
olivos y un peda7o de cañir de 12 celemí» 
t»es y 5 décimas dé otro, pertenecióá diebo 
Léneficio, su r^nta 58 rs.; apreciado C3S 
1140 rs. capitalizado en 1740 reales caá« 

tidfad <5cc. 

Pío tienen cargo, y sns contratos cam^ 
píen en Set iembre de 1845» 

A 19.==XJoa suerte tierra dé secano sitio 
de-las caoadas en diebo término de 7 fane» 
^as ̂  cent^imas, perteneció ai beneficio 
sexuado dé 
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